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ORDEN de 31 de julio de 1996, por la que
se autoriza la implantación gradual del Segundo
Ciclo de la Educación Infantil, a partir del curso
1996/97, en determinados centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 5.º del Real Decreto 986/1991 de 14 de
junio (BOE del 26), por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, dispone que las Administraciones educativas lle-
varán a cabo la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil establecida por la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, dentro del marco temporal de aplica-
ción de dicha Ley.

Por otro lado, la Orden de esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA del 10
de marzo), por la que se regula la implantación gradual
del segundo ciclo de la Educación Infantil en Centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta-
blece el procedimiento para llevar a cabo dicha implan-
tación.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Planificación y Ordenación Educativa y de acuerdo con
el apartado Tercero de la citada Orden de 31 de enero
de 1992, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1.1. En el curso 1996/97 se iniciará la implan-
tación del segundo ciclo de la Educación Infantil en los
Centros públicos que se relacionan en el Anexo I de la
presente Orden.

2. Los Centros a que se refiere el punto anterior,
implantarán en el curso 1996/97, el primer año del segun-
do ciclo de la Educación Infantil; en el curso 1997/98,
el segundo año y en el curso 1998/99, el tercer año.

3. De acuerdo con lo establecido en el apartado Pri-
mero, puntos 1 y 2, de la Orden de esta Consejería de
Educación y Ciencia de 28 de julio de 1995 (BOJA del
12 de agosto), por la que se autoriza la implantación gra-
dual del segundo ciclo de la Educación Infantil, a partir
del curso 1995/96, en determinados Centros docentes de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, los Centros que
se relacionan en el Anexo II de la presente Orden, implan-
tarán durante el Curso 1996/97, el segundo año del segun-
do ciclo de la Educación Infantil.

4. De acuerdo con lo establecido en el apartado Pri-
mero, puntos 1 y 2, de la Orden de esta Consejería de
Educación y Ciencia de 25 de julio de 1994 (BOJA del
10 de agosto), por la que se autoriza la implantación gra-
dual del segundo ciclo de la Educación Infantil, a partir
del curso 1994/95, en determinados Centros docentes de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, los Centros docen-
tes que se relacionan en el Anexo III de la presente Orden,
implantarán en el curso 1996/97, el tercer año del segundo
ciclo de la Educación Infantil.

Artículo 2. Los Centros docentes privados relacionados
en el Anexo IV de la presente Orden implantarán el segundo
ciclo de la Educación Infantil a partir del curso 1996/97.

Artículo 3. 1. De acuerdo con el apartado Quinto
de la referida Orden de esta Consejería de Educación y
Ciencia de 31 de enero de 1992, los Centros públicos
y los Centros privados autorizados por la presente Orden
para iniciar la implantación del segundo ciclo de la Edu-
cación Infantil, deberán reunir las condiciones relativas a
profesorado y número máximo de alumnos y alumnas por
aula, especificadas en el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26), por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias.

2. Asimismo, el número máximo de alumnos por aula
se reducirá en cinco en aquellas unidades de las unitarias
y Centros incompletos, así como de los Colegios Públicos
Rurales, en que por necesidades de escolarización haya
que agrupar alumnos de tres, cuatro y cinco años.

Artículo 4. En cuanto al currículo, los Centros públicos
y los Centros privados autorizados por la presente Orden
para implantar el segundo ciclo de la Educación Infantil
deberán ajustarse a lo establecido en el Decreto 107/1992,
de 9 de junio (BOJA del 20) por el que se establecen
las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la nor-
mativa que lo desarrolla.

Artículo 5. Los Centros a que se refieren los artícu-
los 1.1 y 2 de la presente Orden y que impartan exclu-
sivamente esta etapa educativa, incorporarán a su deno-
minación el término Educación Infantil. Dicho cambio de
denominación se inscribirá en el Registro de Centros
docentes.

Disposición final primera. Se autoriza a la Dirección
General de Planificación y Ordenación Educativa para
desarrollar el contenido de la presente Orden.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final tercera. Contra la presente Orden
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en
el plazo de dos meses a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, previa comunicación a esta Consejería de
Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en los
artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 31 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 31 de julio de 1996, por la que
se fijan los precios a satisfacer por la prestación
de servicios académicos universitarios para el curso
1996/97.

La Ley Orgánica 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, establece que las tasas académicas por estu-
dios conducentes a títulos oficiales serán fijados por la
Comunidad Autónoma correspondiente, dentro de los lími-
tes que establezca el Consejo de Universidades. En tanto
que las correspondientes a los restantes estudios los fijará
el Consejo Social de cada Universidad.

Posteriormente la Ley 8/89, de 13 de abril, de Tasas
y Precios Públicos ha abordado la distinción entre estas
dos figuras, delimitando el concepto y régimen jurídico
específico de la figura de Precio Público, otorgando la
consideración de precios públicos a las tasas académicas
y demás derechos a que se refiere la letra b) del apartado 3
del artículo 54 de la Ley 11/1983 de Reforma Univer-
sitaria, conservando el procedimiento para la regulación
y fijación que dicho artículo establece.

En este contexto normativo, y de conformidad con la
Ley 4/1988 de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la presente
Orden procede a fijar los importes a satisfacer por los
alumnos por la prestación del servicio público de la edu-
cación superior, durante el próximo curso académico
1996/1997, en las Universidades andaluzas, teniendo en
cuenta que, en el mismo, habrán de seguir coexistiendo
dos sistemas de estructuración de las enseñanzas: El tra-
dicional, de cursos y asignaturas, que hasta ahora repre-
sentaba el sistema más generalizado, y el de créditos, deri-
vado del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
de directrices generales comunes de planes de estudios
de los títulos oficiales, desarrollado por los Reales Decretos
de directrices generales propias de los distintos planes de
estudios y modificado parcialmente por el Real Decreto
1267/1994, de 10 de junio.

En el primer caso, la fijación de los precios se realiza
actualizando las tarifas establecidas por la Orden de 18
de julio de 1995 (BOJA de 12 de agosto), para el pasado
curso académico, mediante una subida lineal aproximada
al 3,8%, que coincide con el incremento del Indice de
Precios al Consumo de mayo de 1995, a mayo de 1996.

En el segundo, se distingue entre las enseñanzas en
función de que sus Planes de Estudio hayan sido o no
homologados de acuerdo con la correspondiente Directriz
General Propia. En el caso de estudios estructurados por
créditos pero cuyos planes de estudio aún no han sido
homologados, el precio del crédito se fija tomando como
referente la relación entre el precio de un curso académico
del sistema tradicional y el número de créditos del curso
del correspondiente plan de estudios; en el supuesto de
planes de estudios homologados por ciclos, sin especi-
ficación de cursos, se obtendrá dividiendo el número total
de créditos del correspondiente ciclo por el número de
años que corresponda a ese ciclo. Para las titulaciones
cuyo Plan de Estudios ha sido homologado de acuerdo
con el procedimiento establecido en el Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (BOE de 14 de diciembre)
o el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio (BOE de
11 de junio), tras la aprobación de la correspondiente
directriz general propia, se establece un precio único para
el crédito. Estos precios que sólo serán válidos para el
curso académico 1996/97, habrán de seguir ajustándose

en el futuro, una vez se vaya amortizando el sistema tra-
dicional de cursos con la homologación de los nuevos
planes de estudios, y se efectúe la presupuestación por
el sistema de créditos.

En todo caso, los precios que se fijan en la presente
Orden, se encuentran dentro de los límites establecidos
por la Comisión de Coordinación y Planificación del Con-
sejo de Universidades, según Acuerdo de 15 de junio de
1996 (BOE de 27 de junio), en el ejercicio de la com-
petencia que le atribuye el artículo 54 de la antes citada
Ley 11/1983, siendo acorde con lo previsto en el art. 26.2
de la Ley de Tasas y Precios Públicos, de aplicación suple-
toria en las Comunidades Autónomas.

En su virtud, con el informe favorable de la Consejería
de Economía y Hacienda y del Consejo Andaluz de
Universidades.

D I S P O N G O

Primero. Enseñanzas. 1. Los precios a satisfacer en
el curso 1996/97 por la prestación del servicio público
de la educación superior en las Universidades de Anda-
lucía, serán abonados de acuerdo con las normas que
se establecen en la presente Orden y en la cuantía que
se señala en la tarifa anexa a la misma.

2. El importe de los precios por estudios conducentes
a títulos o diplomas que no tengan carácter oficial serán
fijados por el Consejo Social o el Consejo de Adminis-
tración de las respectivas Universidades y en la Universidad
Internacional de Andalucía serán fijados por el Patronato
de dicha Universidad.

Segundo. Modalidades de matrícula. Los precios públi-
cos establecidos en los apartados 1, 2 y 3 de la tarifa
primera A) del anexo podrán abonarse por curso completo
o por asignaturas.

Tercero. 1. En el supuesto de abono por asignaturas,
se diferenciarán únicamente dos modalidades: Anual y cua-
trimestral. La clasificación de las asignaturas como anuales
o cuatrimestrales será establecido por cada Universidad
en función del número de horas lectivas que figuren en
los respectivos planes de estudios. El importe del precio
a aplicar para las asignaturas cuatrimestrales será la mitad
del establecido en la tarifa primera del anexo para asig-
naturas anuales.

2. El importe del precio establecido para asignatura
suelta será diferente, según que el curso a que corresponda
esté constituido por menos de siete asignaturas anuales,
o por siete o más asignaturas anuales. A estos efectos,
una asignatura anual equivaldrá a dos asignaturas cua-
trimestrales.

3. Quienes se matriculen en una misma asignatura
por segunda vez, abonarán el importe establecido para
la misma incrementado en un 15%.

4. Quienes se matriculen en una misma asignatura
por tercera o sucesivas veces, abonarán el importe esta-
blecido para la misma, incrementado en un 50%.

5. En todo caso, cuando un alumno se matricule de
asignaturas sueltas correspondientes a un mismo curso,
el importe de la matrícula a satisfacer por el total de dichas
asignaturas, no podrá exceder al fijado para un curso com-
pleto, excepto si en alguna de ellas se matriculase por
segunda vez, en cuyo caso no podrá superar al corres-
pondiente a un curso completo más el 15%, o por tercera
o posteriores veces, en cuyo caso no podrá superar al
correspondiente a un curso completo más el 50% del
mismo.

6. Las bonificaciones correspondientes a la aplicación
de una o varias matrículas de honor se llevarán a cabo
una vez calculado el importe de la matrícula.


